
de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
pt-oviucia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley <le 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al nres.............................1'50 pías.
Por un número suelto.......................... ' 0*25 •
Anuncios para suscritores, linea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 •

Núm. 9799. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herede-ros de D. Gabriel Jlotger 

calle de la Cadena, numero 11. '

SECCION OFICIA!.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta 9.

Núm, 1044
Gotiierno Civil Se la Provincia

DE LAS BALEARES.
Sección 3/.—Orden público.—En

cargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerzas de la 
Guardia Civil y de orden público y 
demás dependientes de mi autoridad* 
practiquen las diligencias oportunas 
en averiguación del paradero del 
procesado Simón Gran Gal mes hijo 
de Juan y de Magdalena, Carpintero, 
de 26 anos de edad, soldado que fué 
del Ejército de Cuba; y caso de ser 
habido lo capturarán y pondrán á 
disposición del Sr. Juez de 1/ ins
tancia del Distrito de la Catedral de 
esta Ciudad.

Palma 14 Enero de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Num. 104 5-
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Circular.—¥kee;nplanos.-Para que 

este Cuerpo provincial pueda recla
mar á su debito tiempo los certifica
dos de existencia de los mozos com
prendidos en el reemp^zo del co
rriente año que prestan sus sorviciós 
voluntariamente en el Ejército ó ar
mada sin que se hallen inscritos en 
las industrias á flote de pesca y na
vegación. Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia cuidarán 
de remitir á la brevedad posible un

| estado clasificado en el que consten 
los nombres y apellidos de los que se
encuentren en este caso, con espre- 
sion del arma y Cuerpo en que sirven 
y punió actual de su residencia, á fin 
de que puedan ser admitidos á cuen- •
ta de sus cupos respectivos.

Al propio tiempo y en igual forma ' esta provinci
re-mil irán otro estado de los herma
nos de los mozos que hayan alegado publicación de este edicto, y tener
tener otro ú otros que sirvan persü' 
pálmente por su suerte en el Ejérci
to activo, aunque se encuentren dis
frutando de licencia ilimitada, para 
acreditar los estreñios fie las exen
ciones que hubieren producido opor
tunamente. Igual relación remitirán 
con referencia á cada uno de los 
reemplazos de 1882, 1883 y 1884 
comprensiva de los hermanos de los 
mozos á quienes se concedió la exen
ción del párrafo 10 del art. 92 de la 
vigente Ley de reclutamiento que 
continúen prestando el servicio en el 
Ejército activo para ¡os efectos de la 
revisión prefijada en el articulo 11 í 
de la antedicha Ley.

Palma 10 Enero de 1885.-El Vice
presidente, Guillermo Moragues.- 
P. A. de la C. P —El Secretario, Sil
vano Pont Muntaner

Núm. 1046-
Habiendo acordado la Exma. Di

putación de. esta provincia, proveer 
por medio de oposición una plaza de 
pensionado para continuaren Roma 
los estudios de Pintura, se convoca 
por medio del presente edic • á los 
que reunan los requisitos necesarios 
y aspiren á obtenerla, quienes debe
rán presentar sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de este 
Cuerpo provincial en el término de 
treinta dias á contar del siguen te en 
que se publique esta convocatoria en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

La pensión que se concede es de 
1.500 pesetas anuales y se disfrutará 
por espacio de dos años.

El Tribunal de censura será nom
brado por la Comisión provincial y 
desoues de publicada su constitución 

señalará este con la anticipación 
conveniente los dias y sitio en que 
tendrán lugar los ejercicios designa
dos en los artículos siguientes:

Articulo l.° Para tomar parle en 
el concurso deberán acreditar los as- 

i pirantes ser españoles, naturales de 
»ctn n0 hajjer cumplido

treinta años de edad en el día de la

aprobadas las asignaturas deAnato- 
mia Pictórica elemental, y ladePers- 
peetiva en el caso deque* las hayan 
c u r sa d o e n a I g u n es la b 1 ec i m i e n to p ú - 
blico.

Art. 2.° Los ejercicios de prueba 
que deberán practicar serán los si
guientes:

1 .° Los opositores que no presen
ten certificado de tener probadas en 
establecimiento público las asigna • 
turas de Anatomía Pictórica elemen
tal, y la de Perspectiva, se sujetarán á 
exámen de las mismas contestando 
á tres preguntas de cada una de di
chas asignaturas sacadas ála suerte.

2 .” Terminado este ejercicio de
berán todos los aspirantes dibujar 
una figura del natural, tamaño aca
démico, en el término de seis dias 
laborables á cuatro horas por día.

3 .° Aprobado el ejercicio anterior 
los opositores pintarán al oleo, una 
academia copia del natural, mitad de 
su tamaño, en el término de ocho 
dias laborables, á cuatro horas por 
dia.

4 .° Si el anterior ejercicio mere- 
cíese también la aprobación, pasarán 
á ejecutar la última prueba del con- 
curso,¡pintando en el términodeocho 

I Loras, un boceto tamaño no menor 
Le 30 centímetros de un asunto hís- 
tó-cico sacado á la suerte.

Los trabajos que verifiquen tod< s 
los opositores en cada uno de estos 
ejercicios quedarán le propiedad de 
la Diputación provincial.

Art. 3. Si se presen aran dos 
opositores con igualdad de méritos y 
circunstancias, será preferido el que 
designe la suerte.

Art. 4.° El agraciado tendrá las 
obligaciones siguientes;

1 ." Remitir á la Diputación al 
terminar el primer año dos figuras 
dibujadas del natural tamaño aca
démico y una academia del mismo 
tamaño pintada al oleo, cuyos traba
jos quedarán de propiedad de la es- 
presada corporación.

2 .a Al concluirse el segundo año 
remitirá á la Diputación un cuadro 
original histórico, sobre asunto de la 
historia de las Baleares.

Esta obra pertenecerá en propie
dad á su autor, reservándose la Di
putación, el derecho de adquirirla 
dentro de los tres meses siguientes 
á su presentación, mediante justi
precio que verificará la Academia de 
Bellas Artes de esta provincia.

Para el cumplimiento de estas obli
gaciones el pensionado reconocerá 
como superior en Roma á la persona 
ó Corporación que la Diputación pro
vincia! designe.

Art 5.° Si faltase el pensionado 
al cumplimiento decualquierade las 
precedentes obligaciones perderá el 
derecho á la pensión que quedará 
desde luego vacante.

Palma 12 Enero 1885.—El Vice 
Presidente de la C. P, Guillermo 
Moragues.—P. A. de la C. P.— Silva- 
nr Pont, Srio

Núm. 1047.
Habiendo acordado la Exma. Di

putación de esta provincia proveer 
por medio de oposición una plaza de 
pensionado en Madrid para verificar 
en la Academia de San Fernando 
los es' dios preparatorios de la car
rera de Pintura, se convoca por me
dio del presente edicto á los que 
reunan los requisitos ne -esarios v 
aspiren á obtenerla, quienes deberán 
presentar sus s< licitudes documen
tadas en la Secretaria de es:e Cuerpo 
provincial en el término de 15 dias, 
á conlar del siguiente en ue se pu
blique esta convocatoria en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .
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La pensión que se concede es de 

1.500 pesetas anuales y se disfrutará 
])or espacio de 2 años.

El Tribunal de censura sera nom
brado por la Comisión provincial y 
después de publicada su constitu
ción señalará este con la anticipa
ción conveniente los dias y sitio en 
que tendrán lugar los ejercicios de
signados en los artículos siguientes:

Articulo 1." Para tomar parte en 
el concurso deberán acreditar ios 
aspirantes ser españoles, naturales 
de esta provincia no haber cumpli
do 30 años de edad en el día de la 
publicación de este edicto, y tener 
aprobadas las asignaturas de Ana- 
lomia Pictórica elemental y la de 
Perspectiva, en el caso de que las 
hayan cursado en algún estableci
miento público.

Art. 2/ Los ejercicios de prueba 
que deberán practicar serán ios si
guientes:

1 ." Los opositores que no presen
ten cerliHcado de tener probadas en 
establecimiento público las asigna
turas de Anatomía Pictórica ele
menta I y la de Perspectiva se suge- 
tarán á examen de las mismas con
testando á tres preguntas de cada 
una de dichas asignaturas sacadas á 
la suerte.

2 / Terminado este ejercicio de
berán todos los aspirantes dibujar 
una cabeza cópia de lámina en el 
término de tres dias laborables, 
cuairo horas por dia.

3 .° Aprobado el ejercicio anterior 
dibujar una estatua tamaño acadé
mico, en el término de 6 dias labo
rables á cuatro horas por dia.

4 .° Si este ejercicio mereciese 
también la aprobación pasarán á 
ejecutar un estudio de ropages di
bujados del natural, tamaño no me
nor de un tercio de modelo, en el 
término de 4 dias laborables á 4 
horas por dia.

Los trabajos que verifiquen todos 
los opositores en cada uno de estos 
ejercicios quedarán oe propiedad 
de la Diputación provincial.

Art. 3.° Si se presentarán dos 
opositores con igualdad de méritos 
y circunstancias será preferido el 
que designe la suerte.

Art. 4.° El agraciado tendrá las 
obligaciones siguientes:

1 .a Remitir á la Diputación al 
terminar el primer año una figura 
dibujada del natural tamaño acadé
mico.

2 .a Al concluir el 2.°año, remitir 
á la misma Corporación una figura 
pintada al óleo mitad del tamaño 
natural.

Los trabajos anteriormente esprc- 
sados quedarán de propiedad de la 
Exorna. Diputación provincial sien
do de cuenta de esta los gastos de 
remisión.

Pa?a el cumplimiento de las pre
cedentes obligaciones el pensionado 
reconoccríi como Superior en Ma
drid á la persona ó Corporación que 
la Exorna. Diputación provincial le 
designe.

Art. 5.° Si faltase el pensionado 
el cumplimiento de cualquiera de 
las precedentes obligaciones perderá 
el derecho á la pensión que quedará 
desde iuego vacante.

Palma 12 de Enero de 1885.—El 
Vice-Presidente de la C P., Gui
llermo Moragues.—P. A. de la C. P. 
Silvano Pont, Secretario.

Núm. 1048
Gastos del cordon de vigilancia.—Circular.—La Comisión provincial en vista 

de que las tronas del ejército han dejado de formar parte del cordon sanitario; 
ha acordado publicar la liquidación practicada referente á las cuotas definiti
vas que han correspondido á cada tino de los Ayuntamientos de Mallorca para 
atender al pago de los pluses devengados y por el importe de dos por ciento 
señalado á la Depositaría de fonuos provinciales como premio de cobranza, 
con espresion de las sumas que han satisfecho á cuenta, lo que adeudan, y lo 
satisfecho demás que debe reintegrarse á las repectivas municipalidades.

Al publicar el citado dato, la Comisión provincial cree oportuno recomen
dar á los Ayuntamientos que resultan en descubierto de la cuota total ó por 
el resto de la misma, dicten desde luego las medidas necesarias, para que 
antes de finalizar el presente mes satisfagan el importe de sus descubiertos; 
y respecto á las municipalidades que han ingresado mayor suma que la que 
les corresponde, según la liquidación practicada, comisionen desde luego per
sona que presente en la Depositaría de fondos provinciales, los dos resguardos 
que por la misma les fueron expedidos á fin de que pueda tener efecto el 
oportuno reintegro de lo satisfecho de mas.

Palma 10 Enero de 1885.—El Vicepresidente de la Comisión provincial. 
Guillermo Moragues.—P. A. de la C. P., el Sno., Silvano Pont y Montaner,

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES. CONTADURIA.
Liquidación practicada por la Contaduría do la Excma. Diputación pro* 

vincial de las Baleares referente á las cuotas definitivas que han correspon* 
dido á cada uno do los Ayuntamientos de Mallorca para atender al pago de 
Pesetas 6.610'46 céntimos á que han ascendido los pluses devengados por las 
tropas que han formado el cordon sanitario y pesetas 132‘20 céntimos por 
el 2 pg para premio de cobranza, con expresión de la suma que han satis
fecho á cuenta, lo que adeudan y lo que han satisfecho de masque debe rein
tegrarse á los respectivos Ayuntamientos.

Palma 2 de Enero de 1885.-EI Contador de fondos provinciales, LinoPmilIos.

PUEBLOS.
CUOTA 
que les 

corresponde.

Pesetas.

Satisfecho 
á 

cuenta.

Pesetas.

Satisfecho 
do 

ménos.

Pesetas.

Satisfecho 
do 

mas.
Pesetas.

Alaró ............................... . . 123'48 159-62 » 36-14
Alcudia.......................... . . 55‘70 40*56 15-14 »
Algaida.......................... . . 97‘36 71‘50 25*86 »

Audraitx......................... . . 126 67 » 126-67 e
Artá............................... . . 128-42 93*86 34-56 »
Banal bufar,..................... . . 16-11 11-70 4-41 »

Binisalem . . . . . . . 99-75 73-06 26-69 »
Bnger............................... . . 28'12 2O‘2d 7-84 »
Buñola.......................... . . 95‘22 » 95‘22 »

Calviá............................... . . 83*26 108*10 24'84
Campanet..................... . . 53‘68 39-26 14-42 »
Campos.......................... . . 115-18 » 115-18 »
Capdepera ..................... . . 45‘37 32-76 12*61 »
Costitx.......................... . . 26-80 34*60 » 7‘80
Deyá........................... 1 . . . 17*80 13-52 4-28 >
Escorca.......................... . . 21-93 28*06 » 6‘13
Esporlas.......................... . . 49-85 » 49-85 »
Establiments . . . . . . 32-S6 41-86 » 9'00
Estallenchs . . . . . . 15-41 19-32 » 3*81
Felanitx.......................... . . 333-59 244-66 88*93 i
Forualutx..................... . . 31-21 22-36 8‘85 6
Inca............................... . . 207-25 152-10 55‘15 »
Lloseta ...... . . 34-33 24-96 9‘37 »
Llubí ....... . . 38-27 27‘82 10‘45 1
Lum mayor..................... . . 289*05 289*05
Man acor.......................... . . 485-40 356‘46 128'94
María............................... . . 27*47 19-76 7-71 •
Marratxi.......................... . . 78-95 » 78*95 •
Muntuiri.......................... . . 70-06 50*96 19-10 »
Muro............................... . . 104-36 76-18 28‘18 >
Palma............................... . . 2048*02 1504*36 543-66 »
Petra............................... . . 98-19 71-76 26‘43 »
Pollensa.......................... . . 269*92 197-86 72-06 »
Porreras.......................... . . 125-29 91*26 34*03 »
La Puebla..................... . . 120-72 88*64 32-08 *
Puigpuñent ..................... . . 44-34 32-50 11'84 »
S. Juan .......................... . . 62-25 45-60 16-65
Sta. Eugenia . . . . . . 30-63 39‘56 » 8*93
Sta. Margarita . . . . . . 82-97 » 82-97 »
Sta. María..................... . . 62-24 80‘60 » 18-36
Satañy.......................... . . 136-74 100-36 36-38 »
Sansellas. . . , . . . . 96-12 » 96‘12 »
Selva . \.................... . . 126*46 92‘56 33-90 »
Sineu............................... . . 131-86 96‘46 35*40 »
Soher............................... . . 240-82 » 240-82 »
Son Servera..................... . . 52-30 37‘96 14*34 »
Valldemosa..................... . . 48‘92 35*36 13-56 ».
Víllafranca..................... . . 31-96 23-40 8*56 »

Totales. . . . . 6742-66 4301-56 2556-21 115*11

Núm. 1049
COMISION PRINCIPAL

DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 
de las Baleares.

Por disposición del Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia y en 
virtud de las Leyes de L° de Mayo 
de 1855, 11 Julio de 185o y 11 Jufio 
de 1878 é instrucciones para su cum
plimiento se’subastaran en las casas 
Consistoriales de esta Ciudad á las 
doce del dia que se dirá, las¡ fincas 
siguientes

Remate ¡para el dia 13 Febrero 
próximo ante el Sr. Juez de primera 
instancia y Escribano que corres
ponda.

PARTIDO DE PALMA 
Uubana.—Menor cuantía 

—
Bie n e s  d e l  Es t a d o  
Remate en Palma

Primera Subásia.—N.e 61 del in
ventario: Un edificio que fué alma
cén de Pólvora situado en el térmi
no de esta ciudad y punto El Terre
no, conocido por «El Polvorín» el 
cual mide una superficie de cuatro
cientos veinte metros en su parle 
edificada, incluso el espacio com
prendido entre el muro de recinto 
y los del cuerpo del edificio y lin
dante con el camino que conduce 
al Oratorio de la Bonanova.

Ha sido tasado dicho edificio en 
2000 pesetas de capital y no le con
signan valor en renta atendido á su 
estado inhabitable: resultando déla 
liquidación practicada por esta Ad
ministración un valor liquido de 
1.800 pesetas; sale á subasta por el 
valor en venta señalado por los Pe
ritos ó sea por 2.000 pesetas.

Han sido peritos D. Juan Mayol 
y D. JoséSegura, Maestros de obras.

PARTIDO DE INCA 
Rustica.—Menor cuantía

Bie n e s  d e  Pr o pio s

Remate simaltcmeo en Palma 
é Inca

Primera subasta: Número 8 del 
inventario: Un monte denominado 
«Castillo de Alaró» situado en el 
término municipal de dicho pueblo 
accesible tan solo por un punto por 
medio de un camino de herradura 
atravesando los Predios Son Curt 
Son Peña Flor y el Verger, distante 
unos cinco kilómetros y en la parle 
Norte de dicha villa. Consistente en 
monte bajo y alto de pinos y encinas 
existiendo en la parte más culminan' 
te una casa hospedería y un Orato
rio destinado á la veneración públi
ca de la Virgen del Refugio. Que
dan eliminados de la venta la casa, 
Oratorio y un pequeño cercado de 
pared marcado en el plano con la® 
letras A, B. C. D.

Linda dicho monte por el Norte 
con el predio Oliveret: por Sur 
con otro Son Peña Flor, por Es'6 
con otro Can Cladera y por Oes; 
te con otro predio El Verger y n31' 
de aproximadamente diez y s¡etel 
hectáreas y cincuenta áreas, equi' 
vaUntes á veinte y cuatro cuartera'I 
das trecientas once destres, medid8! 
del pais.

Ha sido tasada dicha finca moni® 
en 3.000 pesetas en venta y 50 pe$6' 
tas en renta que capitalizado por I8 
Administración resulta un vakf
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dicha1 finca^á^bfX6!)^ eTvalo^en • h-artJ V’6013’ qu^d.a?do por .el ,con' | rnbarlas sino después de afianzado ó gun resguardo ó hacer alguna con- 
2 1 an° firm.e subsistente y_sin dere-) pagado el precio total remate. signacion eme se haga. "

venta señalado por los Peritos ó sea

ido 
en

ivo 
lio
m- 
sa$ 
las 
cas

aro 
era 
es-

por 3.000 pesetas. ___
Han sido Peritos D. Gaspar Rei- fleguo^ . 

nés y Coll, Maestro de Obras y Don órden'de 1 
Antonio Sureda y Sureda Perito I 8.* 
Agrícola.

, . v ------------- j —--- ---------- , pagado el precio total remate.
cho a indemnización el Estado ni ! 15. Con arregio al párrafo actavo
comprador, si la falta ó exceso no ’ del artículo 5.0 de la ley de 31 de Di- 
""^ase á dicho quinta parte. (Real I ciembre de 1881, las adquisiciones 

e 11 de Noviembre de 1863.) I hechas directamente de bienes ena-
Los compradores de bienes

signacion que se baga.

in- 
08’ 
ni- 
re-

el 
ro- 
rte 
m- 
nlo 
in- 
jce

en
>n- 
su

! la 
ld- 
de 
el

De-

yül 
as.

Número 103 del inventario: Una 
parcela en la parte Norte del monte 
de Son Martin sito en el término 
Municipal de Alcudia: dicha parcela 
mide una estension de siete áreas 
y linda por Norte con la propiedad 
nombrada Can Chespat, por Este y 
Sur con la carretera que conduce de 
Palma á Alcudia y al Oeste con la 
propiedad Can Pastera. Su vegeta
ción monte bajo sin ningún árbol.

Ha sido tasada dicha parcela en 
la cantidad de 40 pesetas en venta y. 
no se le considera valor en renta: 
resultando de la capitalización for
mada por esta Administración un 
valor liquido de 36 pesetas; sale por 
lo mismo á subasta por el valor se
ñalado por los Peritos ó sea en 40 
pesetas.

Ha sido tasada por los Peritos 
D. Pedro José Siljar y D. Antonio 
Su red a.

Palma 8 Enero de 1885.—El Co
misionado principal, Pedro J. Mora.

ADVERTENCIAS.

i.* No se admitirá postura 
no cubra el tipo de la subasta»

que

del 
¡do 

el
310 
)or 
ira 
uri 
-iie 
ríe 
en 
as 
ni- 
o-
li- 
6'
:a, . 
de 
as

-te 
ur 
;te
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a* 
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te 
e- 
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2.* No podrán hacer postura los 
que sean deudores á la Hacienda co
mo segundos contribuyentes, ó pof 
contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten ha
llarse solventes de sus compromisos.

2.a Los bienes y censos que se 
vendan por virtud de las leyes de 
desamortización, sea la que quiera 
su procedencia y la cuantia de su 
precio se enagenarán en adelante á 
pagar en metálico en diez plazos 
iguales de á 10 por ciento cada uno.

El primer plazo se pagará al con
tado á los quince dias de haberse no
tificado la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada 
uno.

4-a Se exceptúan únicamente de 
lo dispuesto en el articulo anterior, 
las fincas que salgan á primera su
basta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales pagarán en 
metálico al contado dentro de los 
quince dias siguientes al de haberse 
notificado la orden de la adjudifica- 
cion*

5.1 A los compradores que anti- 
, cipen uno ó más plazos no se les ha

rá más abono que el cinco por ciento 
anual en el concepto que el pago ha 
de ejecutarse al tenor de lo que dis
ponen las Instrucciones de 31 de 
Mayo y 31 de Junio de 1855.

6.a Según resulta de los antece
dentes y demás datos en la Sección ' 
de Propiedades y derechos del Esta
do de esta provincia las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las manifesta
das; pero si apareciese posteriormen
te se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley 
se determina,

7-& Si se entablara reclamación 
sobre exceso, ó falta de cabida, y 
de! expediente resultara que dicha 
falta, ó exceso, igual á la 5.a parte 
de la expresada en el anuncio, será

comprendidos en las leyes de desa
mortización, solo podrán reclamar 

1 por los desperfectos que con poste- 
1 rioridad á la tasación sufran las fin

cas por falta de sus cabidas señala
das ó por cualquier otra causa justa 
en el término improrrogable de 15 
dias desde la posesión. La toma de 
posesión podrá ser gubernativa ó ju
dicial según convenga á los compra
dores. El que verificado el pago de 
primer plazo del importe del remate 
dejase de tomarla en el término de 
un mes, se considerara como posee
dor para los efectos de este articulo. 
(Articulo séptimo del Real decreto 
de 10 de Julio de 1856.)

g." El Estsdo no anulará las ven
tajas por faltas ó perjuicios causados 
por los agentes de la Administración 
é independientes de la voluntad de 
los compradores, pero quedarán á 
salvo las acciones civiles ó crimina
les que procedan contra los culpa
bles.

10. Con arreglo á lo dispuesto 
por los artículos 4.“ y 5.0 del Real 
decreto de 10 de Enero de 1877 las 
reclamaciones que hubiesen de enta
blar los interesados contra las ventas 
efectuadas por el Estado, serán siem
pre en la via gubernativa y hasta que 
esta no se haya apurado y sido dene
gada, acreditándose así en autos por 
medio, de la certificación correspon
diente, no se admitirá demanda al
guna en los tribunales, ni se dará por 
estos curso alas citaciones de eviccion 
que se hicieran al Estado; quedando 
sin efecto la licitación que para tales 
reclamaciones establece el art. 9.0 
del Real decreto de 10 Julio de 1865.

No se reputará apurada la via 
gubernativa, sino cuando una Real 
orden haya puesto término al proce
dimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis me
ses la resolución final en cuyo caso 
quedará libre la acción de ¡os Tri
bunales.

11. Los derechos de espedientes 
hasta la toma de posesión serán de 
cuenta del rematante.

12. Los compradores de fincas de 
bienes nacionales que obtengan ar
bolado tendrá para afianzar lo que 
corresponda, y no podrá hacer corta, 
tala, ni limpia alguna mientras no 
tengan pagados todos los plazos, sin 
pedir y obtener previamente el per
miso de la Administración, según lo 
preceptuado en el artículo tercero de 
la ley de 9 de Enero de 1877, advir
tiéndose que se esceptuan de la fian- 
xa los olivos y demás árboles frutales: 
pero comprometiéndose los compra
dores á no descuajarlos y cortarlos 
de una manera inconveniente mientras

genados por el Estado en virtud de 
las leyes desamortizadoras de i.° de 
Mayo de I855 y 12 de Mayo de 1865 
satisfarán por impuesto de traslación 
de dominio á 10 céntimos por ciento 
del valor en que fueren rematadas.

NOTAS.
i.3 Se consideran como bienes de 

Corporaciones civiles los del extin
guido Patrimonio de la Corona, los 
de Propios, Beneficencia é Instruc
ción pública, cuyos productos no in
gresen en las Cajas del Estado, y ios 
demás bienes que bajo diferentes de
nominación correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2.' Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instruc
ción pública superior, cuyos produc
tos ingresen en las Cajas' del Estado 
los del secuestro del ex-infante Don 
Carlos, los de las órdenes militares 
de San Juan de Jerusalem, los de 
Cofradías, Obras pias, Santuarios y 
todos los pertenecientes ú que se ha
llen disfrutando los indiuiduos ó cor
poraciones eclesiásticas cualquiera 
que sea su nombre, origen ó cláusu
las de su fundación, á excepción de 
las capellanías colativas de sangre.

CONDICIONES.
Para tomar parte en las subastas y 

penas en que se incurre por falta de 
pago del primer plazo, Instrucción de
20 de Marzo de 1877 para 
efecto la ley de 9 de Enero 
mo año, sobre subasta de 
censos desamortizables.

Artículo i.° Para tomar

llevar á 
del mis- 
fincas y

parte en 
toda subasta de fincas ó censos de-
samortizables, se exigirá precisa
mente á los licitadores que acrediten 
laber depositado con anterioridad á 
abrirse la licitación el 5 p g de la 
cantidad que sirva de tipo para el 
remate según se dispone en el artí- 
o i.° de la ley.

Estos depósitosserán tantos, cuan
tas sean las fincas á que vaya á ha
cer postura el licitador.

Art. 2.0 El depósito podrá hacer
se en la caja de la Administración 
económica de esta provincia yen las 
Administraciones subalternas de 
lentas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito Administrativo.

Art. 3/ Los que no hayan hecho 
el depósito en la forma espresada en 
el artículo precedente y quieran inte
resarse en la subasta de una finca ó 
censo, deberán consignar ante el Juez 
que la presida, el 5 p g ya espresado 
antes que se abra licitación para las 
fincas que se subasten. Principiada 
la licitación no se recibirá ningún 
resguardo de depósito ni se admitirá 
consignación alguna.

Art. 4.0 Para que lo preceptuadono hayan pagado codos los plazos. _
13. El arrendatario de las fincas en los anteriores artículos se cumpla

urbanas caduca á los 40 dias des
pués de la toma de posesión por el 
comprador según la ley de 30 Abril 
de 1856 y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año corriente á 
la toma de posesión por los compra
dores según la misma ley.

sin dificultar los subastas, los Jueces
que la presidan destinarán la prime
ra media hora á recibí- los resguar
dos que se presenten y los consig
naciones que se hagan, haciéndolo 
anunciar asi al principio del acto.

Pasada dicha media hora pregun-
14. Los compradores de fincas tará además á los concurrentes en 

urbanas no podrán demolerlas ni de- alta voz si tienen que presentar al-
Los compradores de fincas

Art. 5.0 . Los que concnrran á ha
cer proposiciones en nombre de otro 
que tenga hecho depósito, lo harán 
presentando el resguardo, ó la certi
ficación del mismo; debiendo constar 
a continuación del espresado docu
mento por nota firmada por el depo
sitante que autoriza al que le repre
sente para hacer proposición á su 
nombre.

Asi los licitadores como los que á 
nombre de estos concurran á hacer 
proposiciones, exhibirán también 
sus cédulas personales de la que se 
tomará razón por el actuario.

Art. 6.° Cumplidas las formali
dades establecidas en el anterior ar
ticulo, se abrirá licitación y no se 
paralizará yá por motivo alguno.

Art. 7/ Inmediatamente que ter
mine el remate, el Juez devolverá 
las consignaciones y los resguardos, 
ó sus cercificaciones á los postores 
á cuyo favor no hubiese quedado la 
finca ó ó censo subastado.

Art. 8.' Los resguardos ó certi
ficaciones de que resulte mejor pos
tor se remitirán el mismo dia de la 
subasta al Jefe económico de la pro 
vincia.

Las cantidades que se hubiesen 
consignado ante el Juez de la subas
ta y retuviese éste por ser del autor 
de la proposición mas ventajosa, las 
mandará ingresar en depósito en la 
caja de la Administración económica 
ó en las Administraciones subalter
nas de los partidos. Esto se acorda
rá en el acto y se realizara lo más 
tarde al dia siguiente de la subasta 
siendo en otro caso responsable de 
toda reclamación el Juez que presi
dió la subasta y el Notario que la 
autorice.

Art. q .° Recibidos los testimo
nios de la subasta en la Direcion de 
Propiedades, si se hubiere remitido 
mas de un depósito dará la orden 
oportuna para que se conserve úni
camente al del que resulte mejor 
postor. Si en los dobles ó triples re
mates resultasen dos personas dis
tintas con proposiciones iguales, tan 
luego se verifique el sorteo estable
cido por las instrucciones para de
signar á quien debe adjudicarse la 
finca, se acordará la devolución del 
depósito del rematante no favorecido 
por la suerte. .

Art. 10. Recibidas por los Jefes 
económicos las ordenes de adjudica
ciones dispondrán que se notifiquen 
á los interesados según está preve
nido, para que satisfagan el primer 
plazo en el término de instrucciones. 
En parte de pago se les admitirá á 
los conpradores la cantidad deposi
tada para la subasta, é ingresará 
formalmente entonces en el Tesoro

Si dentro de los quince dias seña
lados en instrucción, no se satisface 
el primer plazo y los demás gastos 
de la venta, el depósito ingresará 
definitivamente en el Teroso, que
dando á beneficio del mismo según 
lo dispuesto en el articulo 2.0 de la 
ley sir que pueda tomarse en cuenta, 
después, ni devolverse; más que en 
los casos expresamente marcados en 
el mismo. Cuando esto suceda la 
tinca se anunciará inmediatamente 
de nuevo para la venta, con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

Art. 11. Cuando al hacer un de-
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pósito hayan expedido certificacio
nes de quedar constituido con arre
glo al articulo 2.° no se devolverá 
aquel sin recoger el resguardo y las 
certificaciones espedidas.

Art. 12. Cuando el comprador 
estuviese obligado aceptar la adjudi
cación de la finca por haber trascu
rrido un año desde la subasta y la 
rechace en efecto se le devolverá el 
depósito con el interes del 6 p g 
anual. El abono de dicho interés se
rá de cargo del Tesoro.

órdi’n ¿le 18 Febrero de 1860.
Art. i.° La identidad de la per

sona y domicilio de los postores exi
gidas por el articulo 38 de la ley de 
11 de Julio de I856, se justificará 
mediante diligencia en el acto del 
remate ante el juez y escribano que 
autoricen éste, con dos testigos de 
notoria solvencia á juicio del Juez 
y del Comisionado de ventas, cuyos 
testigos admitirán la responsabilidad 
de manifestar en caso de que la finca 
sea declarada en quiebra, cual sea 
el verdadero domicilio del remétante, 
si este no fuese encontrado, sin per
juicio de la que incurrirán si háble
se existido alguna falsedad en la pri
mera.

Kral orden de 5 de Fuero de 1867.
DispQti¡eion 7.a icgla 3.a caso de no 

darse razón dal rematante en el do
lí) dio espresado en el espediente do 
subasta, se buscará cualquiera de los 
testigos de abmo y se les entregará 
la cédula de notificación.

Disposición 10; el Gobernador al 
declarar la quiebra oficiará al Juez ante 
quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad á 
que se refieren los artículos 38 y 39 
de la ley de 11 de Julio de 1856, igual

Núm. IOo O.
D. José Mora g Besó, Juej de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto se notifica 

á Antania Piñol y Rebull, hija de 
José y María, natural de Rasquera 
en la provincia de Tarragona, vecina 
de Inca casada, jornalera, de veinte 
y seis años de edad, sin instrucción 
ni antecedentes penales, cuyo para
dero se ignora, que en la causa que 
se le signó en este Juzgado sobre 
huerto de unos botines, la Sección 
primera de lo crimnal de la Audien
cia de este Territorio en veinte y 
cuatro de Octubre último dictó sen
tencia que causó ejecutoria por la 
que se la condenó á la pena de dos 
meses y un dia de arresto mayor 
con la accesoria de suspensión de 
lodo cargo y del derecho de sufragio 
si los tuviere, durante el tiempo de 
la condena, debiendo servirle de 
abono para su cumplimiento la mi
tad de la prisión provesional sufrida 
y al pago de las costas procesales.

Y como quiera que la interesada 
ya fué puesta en libertad y se igno
ra el punto donde haya fijado su re
sidencia, se le notifica esta senten
cia por medio del presente edicto.

Palma treinta y uno de Diciembre ¡ 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—José Mora.—Ante mi, Sebas- 1 
lian Gazá.

esta Ciudad, Plaza de la Merced nú- novas.—Id. id. 
mero 1 la venta en pública subasta i de Alcudia. .

1 de un caballo de desecho de esta Co ~ "" *
manda nula.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar su adquisición.

Palma 8 de Enero de 1885.-W B.° 
—El primer Jefe, Pona.—El 2.e Jefe 
Manuel Morell Agrá.

Don Salvador

Suscricion Nacional para socorrer á las 
victimas de los terremotos en las pro
vincias Andaluzas.

Pesetas. Pesetas.
Suma anterior . . . 53118*46

Sr. Presidente de la Pro
tectora.

aviso ciará al Promotor fiscal de 
ciencia para que pueda instar, ó 
tribuir á que se haga efectiva la 
ponsabilidad que la ley impone.

Ha- 
con- 
res-

El resguardo del depósito que asi 
se constituya, se remitirá también al 
Jefe económico inmediatamente, ha
ciéndolo constar todo en el expedien
te Je subasta.

Ley de 11 Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta pol

la superioridad si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer pla
zo en el término de quince dias si
guientes a la notificación, se pondrá 
al instante en conocimiento del Juez 
que hubiere presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á contina- 
cion para que el en acto de la notifi
cación pague el interesado por via de 
multa la cuarta parte del valor nomi
nal á que asciende el primer plazo no 
bajando nunca esta multa de 250 pe
setas, si dicha cuarta parte no ascen
diera á dicha cantidad.

Art. 39. Si en el caso de la noti
ficación no se hiciese ejecutiva la mul
ta, sin necesidad de providencia y en

Núm. 1031.
D. Guillermo Ignacio Mas g Na* 

efuer, abogado, Jues municipal de^ 
Distrito de la Lonjee de la Ciudad- 
de Palma, encargado accidental
mente de la Judicatura de prime
ra instancia del mismo por indis
posición del Señor Jues propie
tario.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta voluntaria 
por término de treinta dias. una ca
sa tienda y corral, señalada con el
número diezde la calle de San Agus
tín de esta Capitá!, propia del menor 
D. Juan Sbert y Barceló como here
dero de su finado padre D Juan 
Sberi y Jaume; cuya finca ha sido 
valorada en cinco mil quinientas 
pesetas: quedando señalado para el 
remate de la misma el sábado ca-

‘Establecimiento pe\ 
de Baleares.

Comandante.— 
D. Eleuterio 
Granados . .

Administrador.- 
D. Andrés Fer- । nandez . . .

Profesor.—Don 
Matías Bosch.

Médico.— Don 
Alejandro Fe- 
rrer . . . .

Vigilan te.--Don 
Pablo Figuero.

Capellán.—Don 
Juan Capó. .

Furriel.-D. An
tonio Salvá. .

Capatáz.— Don 
Domingo Riu- 
tort . . . .

Capataz.— Don 
Mateo Morante

Capataz.— Don 
Antonio Que- 
sada. . . .

Contratista de 
víveres.— Don 
Cristóbal Ben- 
nasar . . .

Idem de Farma
cia.—D. Juan 
Sureda . . .

Idem de Alpar
gatas.— Don 
Bartolomé Ca-

nal

8‘75

7‘83

4‘86

3‘75

3*12

2‘50

2‘50

2-50

2-50

2‘50

75

20

»

»

50 »

Adrover.— Id. 
id. de Felanitx 

D. Jaime Ense- 
ñat.— Id. id. 
de Pollensa . 

Don Pedro A.
Flexas.-Id id. 
de Andraitx. 

D. José Eubi.— 
Id. id. de Ma- 
hon . . . . 

D. Diego Ros- 
selló.—Id. id. 
de Cindadela. 

D. Casimiro So-
rá.—Id. id. de 
Ibiza . . .

D. Andrés Bis- 
bal.— Auxiliar 
de la Secreta
ria . . . .

2'50

2'50

l‘5O

1'50

2'50

1'50

2'50

1'39

tala . . 
Población 
nal . .

pe-

torce de Febrero próximo á las doce 
de su mañana en los estrados del 
presente Juzgado; en la inteligen- 
cía que no se admitirá postura que 
no cubra el tipo del justiprecio: que 
los licitadores habrán de consignar , c, , . T. 
para serlo el diez por ciento de di- ^1e,cr® 
cho avaluó, sirviendo á cuenta del . -^ml‘10 dado, 
precio al que obtenga el remate y ’ Recaudador.---- 
devolviéndose en el acto á los demás;
y serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta remate y demás 
que cause el traspaso.

Palma siete de Enero de mil ocho-

guilla de Obras, 
del puerto de Palma. 
Ingeniero Di

recto r.-D, Juan 
Malberti . .

Don Leopoldo 
Escat . . . 

Portero.— Don
Miguel Clade- 
ra . . . .

20 »

58*28

16*66

5'55

2-08

cientos ochenta y cinco.—Guiller-
1-16

aquel mismo momento será constituí- mo Ignacio Mas.—Por su mandado, 
do en prisión por via de apremio á Antonio Sureda.
razón de un dia por cada 2 pesetas y 
10 céntimos; pero sin que la prisión 
pueda esceder de un año poniéndose 
á continuación diligencia de quedar 
ejecutado.

Lo que se hace saber á l^s licitado- 
res con el fin de que no aleguen iguo 
rancia.

Co ni is ion Prov ¿n c i al 
de defensa contra la Plúloxera.

Num 1032- 

COMANDANCIA. 
d e  l a  Gu a r d ia  Civ il  

de la Prooincia de Baleares.
El veinte y cuatro del mes actual 

y á las 12 de su mañana, tendrá lu
gar en la Casa-Cuartel del Cuerpo cu

D. Mguel Beaus.
—Delegado en 
el puerto de 
Palma . . .

D. José Pastor.- 
Id.id . . .

D. Pedio A. Ca- 
sasnovas.—Id. 
id. de Sóller.

I). Antonio Cá

3 »

2-50

Personal del ramo 
1 de Hacienda.

Delegado de Ha- 
!• cienda. — don

Bonifacio So
. riano . . .
Administrador 
deContribucio- 
nes.—D. Fran-

• cisco de Semir
Oficial de segun

da clase.— don
, . Luis Quijada.

Id. 3.a. — don
. Juan P. Cama- 

cho . . . .
Id. 4/.—D. Hi- 
larioCirer . .

Id.—D. Bernar
do Serra . ._

Id, 5.".— don
Francisco Ra-

1 mis . . . .
Id. — D. José

’ Cantos . . .
Id. — D. Juan 

Ribas . . .
A spir a n tes. — 

D. Andrés Rei- 
nés . . . .

Id.-D. Clemen
te Medran o .

1 Id. — D. Juan 
Porcel . . .

219'09 Id.-D. Nicolás 
Jaquotot . .

Id.—D. Román 
de Paño. . .

Id.— D. Geró
nimo Pujol. .

Id.—Julio de 
Villalba . . .

Id.—D. Rafael
Belda . . .

Oficia). — don
Teodoro Cerda

Perito.—D. Pe
dro.—J. Sitjar 

25'45 Id. — D. Juan
Mayol . . .

Portero. — don 
Jorge Vey . .

Id.—D. Antonio 
Ramón . . .

Id.—D. Miguel 
Mas . . . .

! Temporeros. —
D. Felipe So

' riano . . .
Id.—D. Miguel
Ignacio Capó.

18'50

10 »

7'50

ti »

5 »

5

3'50
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Id-.—D._ Vicen-
•'te Gotarrcdo-.
na * ebniV ¿i* .

Visitador.- don
•(José Fernán- | rn í. i

Od'íidez . . . / 6 ;* (I
.- Tieadento Visitad,7jli'iD¡ ?

■ idor.-D,. Miguel
(WTBibilopi . . . 5 » - / f,G

r Gabo.-—D. Jai- í>yr< ’ • o •
me XfttitfiBufbnl .(i8 (» . ..n ; i

A) ten tajado. -- ¡I 91
0c/lDon Sebastian ¡ v

« ñNicolan. . . n 2’50
IdL—D.. Jaime»f'< ■ jlíiíl
’Dupuy. . . G, 2'50 ;■ d
Dependiente.-^ ■

■ D. IsidroBlan- 
. Feo . .. .
■ Id.— D_. Juan 
: .Margaiit . . 
« Id i-i— Don José 

Od. Moreno. . .

2

2

Id.—Don Mar
cos Ca<rábaca.

111;—D._ Fian- 
(cisco Sánchez.
Id.—D.- María- 
ijiQ, Liojent. .

Id.—Do# jJosÁ o 
¿Garcia, . .

Odíd.-D. J.naD Si
ftnonet.

i

i

<1

.([

2

2

2

2

2

»

B

»
o
I 0*<b

2 »
Id.—i».. Frane t( 
Icisco Martinez 2 ».

Id.—D..Nicolás ¡ .
JGarcia

(.. Id.—D.. Pedro
• 2 »

«
Mendez. , .

Id.—Dan Juan
2

• rrntr
» ’

(I í

: déPra-úeda^es 
élmpuesto^.hm a

D. Gaspar Vi- 
yao. . . .

Oficia!.-D. Juan

íBiera.. . .
ItL‘-D. Francis

co Espósi^üj .
y.--D„ Mateo 
rCabrer. . . . 

Id.—D. Pedro

2

2

2

»

»

Id.—D.
Rubio

Ll.-D.
Ibar.

Id.—D.
Rubio 

Id.—D.
Rubio 

Id.—D,

AbdOn

Migútd

Be dro

Migüel

Aadtés
Cabello. . .

Id.-D. Lorenzo 
Ortiz . . .

Id.—D. Fran- 
ci co Castaño.

Id.—Don Juan 
Ribas . r . .

Id.-D. Domin
go Rodríguez.

Id.AiD. Fran
cisco Pedrés.

Id.—D. Pascual 
Barrios. -. .

Id .— D. José 
■Planells. . .

Id. — D. José 
’ Sarmiento. - .• 
Id.—D. Guiller
mo Rotger. ,

Id.—MafiUis Td-H 
1 Wes , •. . .

Id.—D.J 'Salva
dor Crespi. ■

Id. —D. Juan 
Alzamora . .

Id.—D. Ífígúel 
¡Bauzá.- . . .

LL—D. Jóse Ca- 
Ut. . - . . , 

1MI—D.' Sebas
tian Bbsob.

Idl—D.-Eleute- 
rio Moreno. .

Id.—D.-Geróni
mo Vallejo. .

II.—D. JoseVa- 
ilejo. . . .

Id.— D, Fran
cisco Serralta.

Id.— B. Juan 
Berra . . .

Matrona—Dona 
Maria -Vidal .

Id.—DP Magda
lena Fuster .

Id.—D/Prage- 
Mes Yicens. ,

Aboga okloFEe- - i 
lado.—D. Gre-

’ gorio GuaspJ i ¡ * 
Administrador •

de la .Attoand ■ 
¡de Palma. — 
D. José Tkifix?,

Víéía 1.°—don 
Manuel: Sslva- 
dores . . .

Id. Manuel

। Mons e r r a t e 
Mut. . . .

| Escrii i nte. —- 
D. Lui^é ^as*

1 telló. , . . 
Recaudador.— 
don Leopoldo

3*75

1*88

. 2

.etn- i I 'Bm-M ,([ ' Escat . 2*87
í w Escribí nte . —

aQnrf i don Miguel
2 » Mostré, r <; . 1*83

Pesador de la
2 - Aduar1 a de Pal

ma.—D^P^blo
-i. । _•

2 » Nuñes . • .
Portero. — don

2^ >

2 » Láz aro Se
. * f r ?•!» i rrano. * , . 1*88

2 » Mozo l.°—don
Zoilo Andrés. 1*60

2 » Id. 2.° — don
Francisca .Ra

2 ». món. . . .
Administra d o r

1*60

2 » de la Aduana
de Malí p-n v —

2 8 I). Antonio
Fernandez . . 6*25

2 » Interventor. —
D. Antonio

2 » Alonso .. , . 
Vista.-D. Fran

5 8

2 . cisco Cingur- 
régui. . . . 3-75

2 8 • Oficial.—D. Ro
oiíTotftA'.U .iP sendo Faura . 3*13

2 » t i Escribiente v.—
I). 1 liguel Es

2 8 
uomuR .(j .F-¿

cudero . . .
Portero, t— don

1-88

2 » JuanBonet. . 1*88
Mozo.—Da ‘An

2 » tonio Maído -
1 bnífM/'AL-ici nado. ■. ..-v . 1-60

2 » Administra d o r
* ¡ í í r * ¡ 1 • i 1 « Í e1 r*, | de la Aduana

2 8 de Cindadela.
- 1 1 tipil-,(*<•» . —D. Agustín

2 » . i. .
Intervento r. —

3*13

2 8 D. José Lume-
ras . . . . 3*13

2 » Intórveutoi- de
la Aduana de

2 8 Ibíza. — don 
Juan Bautista

2 8 Busufi’. . . 3*13

1-50
1-88

1-50

1-50

8‘50

10 »

8-75

»
Pe. z._

10

Siquier. . .
Id.-D. Je-’' Gq-

6 8 Id.—D. Martin
Frrea..............

5 » Id-—D..Claudio
Id.—D. Maleo 
Frau. . . . 5 i

Bastol. . . .
Id.—D._ Mateo

Id.-—Don Luis 
Muntaner. . 3*50

Moranta. . . 
Id . — Cefeeino

Id.—D. Guiller- 
. mo Canet. . 3*50

Martinez. . . .
Id.—D.. Tomás

Aspirante.- D^n 
Tcmás Echar. 3 »

Cuenca. •. .
Id.-D. Antonio

Id.-—Jaime Re
selló. . . . 3 •» *

■ Calafat. . *
Id.—D..Manuel -

2

2

2

2

2

2

2 »

8

»

»

»

Marg ;es . , 
Vista _.c —don
Podro de Azua.

Aúx i. r l.° —
D. Eduardo de 
la Barre a. . 

Id.S.^D. Car
los Gúner. . 

Oficial l.°—don
Rafael de Ln- 
madrid. . .

Id. 2.°—D. Lo
, renzo Perelló. 
| Id. 2.°—D. Ma

riano G. Alar- 
con . . . .

Alcaide, — don

7‘50

6‘25

3-13

3-13

0

3-75

3‘13

Escribiente. — 
D. Cand i d o 
Llomnai'd . . . 

Admit 'j dar 
de la Aduana 
de Alcudúi.— 
D. Lore n z o 
Reines . . . .

Interven ioi\ — 
D. Ant o a i o 
Marí a PrietoJ .

Al mi.: l l d o.r 
de la Aduapa 
de Al  iraixt.— 
D. Pe ro Gon
zález. . . ' . 

■
D. Andrés ü.i- 
ver . . . ‘ .

Inter ve- -r . — 
D. Coledonio

. . .
I . ce A "lua
na de Porto-Co- 
lom.—Esteban 
Diez. . . .

^un-da - Alma
cén le Rentas 
Estancadas.— 
D. Mi uel Ja- 
quotot. . . .

Mozo.—D. Ma
nuel Perez. .

3 13

3*13

3*74

3*13

3*13

3*13

5 »

1 8
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Adiiiinislr a d or más. . . . 2 • Sr. D. Pedro del Manzano D. Jaime Ignacio Perdió, 25 >
<le Rentas de D. Gabriel Lia- Jefe de Estado Mayor. . 10 » Doña Francisca de Haro. 5 *
Inca.—D. Ra- brés. . . . 2 d Exma. Sr.6 D? Teresa S. De varios. . 1-02
mon Palliser . 3 » D. Antonio Fer- de Weyler. . 50 » El Cambio Mallorquín. . 500 >

Id, id. de An- nandez. . . 2 » Sr- D. José Camacho. . 8 » El Crédito Balear. . 500 >
draitx. — don Don Antonio Sr. D. N. N. . 4 » D. Jaime Comas , 5 »
Bartolomé Va- Morlá. . . 1 > Sr. D. N. N. . 2 » D. Manuel Guasp. . 25 *
lent . . . . 3 » D. Rafael Tous. 1 » Sr. D.N. N. . 1 » D. Miguel Puigserver. . 5 »

Id. Id. de Mana- D. José Espi- de varios. . 2-36 D. José Lnis Pons. . 10 >
cor.—1). Mar- nosa. . . . 2 i Sr.a D.6 Josefa Rufino San- D. Eugenio de la Cuadra. 1 »
tin Juan . . 3 » Don Gerónimo tos de Fomet. . 10 * D. Jaime Bujosa. . 1 >

Id. Id. de Me- Más. . . . 2 » Sr. D. Luis Pascual. . 1 » Doña Catalina Gilí. . 2 s
norca.-D. Fer- D. Jaime Bur- Sr.6 D.a María Mayo!. . 1 » Doña Margaritá Baró. . 1 1
nando Saura. 6 » güera. . . 2 » Sr. D. Antonio Alcover. . 2‘50 D. Juan Mordí. . 5 1

Interventor Id. D. Ramón Ri- Sr6. D.‘ Margarita Mayol. 0‘25 D. Alberto Castell. . 1 «
Idem Id.-Don bas. . . . 2 » Sr. D. Jaime Rosselló. . 1 » Doña Concepción Pons- . 2 *
José Juan San- Don Sebastian Sr.a D.6 Catalina Bauzá. . 0‘50 D. Juan Luis. . 2 »
cho . . . .

Oficial Id. Id.
5 » Juan. . . . 1 »

Inchisa provincial
Sr.6 D.6 Concepción Feliu 

de Bordoy. . 2 *
Suma pesetas. . . . 4042'18

Idem—D. Vi
cente Monta-

D. Juan Liado 
Pbro. . . . 4 »

Sr. D. Vicente Peiro. .
S, D. José Aguiló Miró. .

1 »
1 >

58198'34

nari . . . . 3 » D. Juan Corro Sr. D. José Plá. . 1 »
Aspirante Id.
Idem Id.—don

Pbro. . . . 2 »
80 »

Sr. D. Francisco Borrás .
D. José Ripoli. .

0-50
2‘50

EFECTOS

Francisco de P. D.‘ Ana María de la Puente. 5 » D. Antonio Ramis 2 mantas.
Arguimban. . 2'50 Excmo. éllmo. Sr. Obispo. 1500 » D. Jorge Vaquer . 2 » D.6 M.6 Socias Viuda de Fiol 1

Id. id. id. id.— limo. Sr. D. Rafael de la D. Juan Pujado , . 0-50 id. lana.
D. Eugon i o Puente y Falcon Presi- I). Antonio Pomar . 2-50 D. Antonio Ferrer 2 camisas se-
Saura . . . l‘5O dente de la Audiencia. . 55 » D.a B.6 Forteza Viuda. ñora, 14 pares medías dos pantalo-

Portero. — don Sr, D. Andrés Blas Melendo Fuster . 5 » nes, tres chalecos, y otros.
D. Mateo Cañellas 1 catre.Gabriel Pons. 1 » Fiscal. . 25 » Magdalena Miró . 0-50

Muzo.—D. Ale- Sr, D. Pedro Caula Abad 
Presidente de Sala. .

D. Francisco Fuster Cortés. 10 » D.1 Catalina Alcover 6 mantas y
ja ndruCallejas.

Administra d o r
1 » 25 » Señora Viuda Font . 2-50 6 pares medias.

Sr. D. Luis QuintanaMagis- D.6 Margarita Palou Viuda Banco de préstamos y caja de
de Ibiza.—-don trado. . 20 > Ripoll . 10 » ahorros 8 americanas y 1 abrigo lana.
Vicente Colo- Sr. D. Antonio Audi es Ma- D.6 Catalina Borras . 0*50 D.6 Dolores Martínez, hilas y una
mar. . . . 5 » gistrado. . 20 » D,6 Colonia Sureda . 2-50 sábana.

Interventor. — Sr. D. Francisco de Paula D. Francisco Truyols . 80 » D.1 Concepción Villalonga, 6 man-
D, IgnnciuL’o- 
bet . . . .

Fomet Magistrado. . 20 » D.a Ana Muntaner . 025 tas, 1 gaban, 1 falda Sra. y 1 traje
8‘50 Sr. D. Ramón Rodrigue?. De varios . 7‘80 niño.

Aspirante.—don 
José Riqucr .

Id D Carlos

Magistrado. . 20 . D. Antonio Corro . 1 > D.6 Francisca Villalonga, 7 pa-
2‘50 Sr. D. Andrés Pelaez Magis

trado . 20 9
D.6 Viuda de D. JuanVan- 

rell . 10 »
ñudos abrigo y 2 gabanes.

D. Antonio Sagrista, 1 docena 
camisas, 1 docena elásticas.

Sres. Humbert herms. 1 catre, col
chón y accesorios.

D.‘ Vicenta Sancho 2 calzoncillos.

Ramón . . .
Escribí e n te. —

2-50 Sr. D. Manuel PerezTenien
te Fiscal. . 17 »

D. Bartolomé Coll .
D. José Bonnin .

2-50
5 »

D. Juan Her
nández . . . 0‘50

Sr. D. Luis Robo Secretario
Sr. D. Cristóbal Almirall

15 » D. Bartolomé Moner .
D. Fermín Tortell .

10 »
2 »

Id. —D. José Abogado Fiscal. . 13 » D. Bernando Terrosa . 1 » D. Bartolomé Jaume 1 par zapa
tos charol.

D. Rafael Arbós 1 camisa interior.
D,‘Rosalía Vícart y V.6 Escandías 

1 docenacamisas.
D. Manuel Villalonga 6 mantas 

lana.

Dice 14.

Ferrer . . .
Portero. — don
Agustin J/ora- 
les . . . .

0‘50

1 »
--------- 638*77

Sr. D. Miguel Boned Archi
vero. .

Sr. D. Juan Sampol Oficial 
de Secretaria. .

Sr. D. Antonio Barceló

2-50

3 »

D. José Sánchez .
D. Joaquín Engroñat .
D. Gabriel Gordiola .
D. Antonio Ferrer .
D. Francisco Alomar .

5 *
1 »
2 *

10 »
100 »

Hosp it a 1 pro o i n c i al id.id. .
■ Sr. D. Sebastian Alorda

2-50 D. Bartolomé Gaya .
D. Tomas Homar .

2-50
5 *Don Antonio Portero Mayor, . 2-50 D.a Teresa Sora Viuda So-Frontera. . . 

D. José Gonzá
lez Cepeda. . 

D. DomingoEs- 
cafi. . . .

D. José Rover. 
D. Jaime Esca

las. . . .
D. Gumersindo

Pujol. . . .
D. Antonio Lia-

» 
» 

* 
*

Q
 

TJ4 io 
lí

Sr. D. Pedro Alvaréz Ídem.
Sr. D. Francisco Ubeda 

idem. .
Sr. D. Pedro Fiol id. .
Sr. D. Miguel Salvé id. .
Sr. D. Manuel Salvá Agua

cil. .

2-50

2-50 
2-50 
2‘50

2-59

cías .
D. Juan Bautista Socios . 
D.a Margarita Muntaner 
Viuda de Grau .
D.° Luisa Roselló Viuda de

Estades .
D. Pedro Fiol .

25 »
20 *

w 2 »

5 i
2‘50

D. Bartolomé Sastre, una docena 
de camisas de lista.

D. Jaime Garau Director del Hos
pital Militar, dos colchas acolchadas

D. Socio, una manta, dos camisas.
D. Ramón Mariano Ballester, uní

U "

9 »

Sr. D. Saturnino Marceli 
idem. . 2-50

D.6 Dolores Martínez .
D.6 Catalina Ordinas .

5 *
2 »

D. José Luis Pons, doce camisas, 
seis mantas.¿i » Sr. D. Juan Roger id, . 2-50 D? María Mir . 1 » D.a Amalia G. de Caimari, doce

9 » Sr. D. Tomás Boria id. . 2-50 D. Bernardo Catañy . 1 » mantas.OIOS. . . .
D. Ramón Mo- Sr. D. Bernardo Pascual,

1-50
D.a Margarita Puig . 1 » D.e Mariana Borrás V. de Pastor,

0 » mozo. . D. Gumersindo Ramis . 2-50 doce calsoncillos.rey. . . .
D. Juan Pericas.
D. Ignacio Se-

Z »
2 * M. I. Sr. D. Tomas Bullan D. Jaime Verd . 1 » D. Jaime Bujosa, una camisa.

D. Jacinto Feliu v Ferré, seis ca-Vicario general. . 150 » D.a Antonia Soler . 4 »
Exmo. Sr. D. Juan Sureda D.a Josefa Brondo . 10 » misas, seis elásticas, seis calsonci'gui. . . .

Don Sebastian Villalonga. . 100 » D. José María Quadrado . 25 » líos, seis pantalones, seis chalecos-
3 » Sr. D. Jaime Cerda Oliven, 22 » La niña María Fornet y seis chaquetas, seis pañuelos de la*

D. Andrés Suan 
Prebitero. .

D. Antonio Vi- 
ilalonga Pbro.

Sr. D. Francisco Kosselló. 25 » hermanitso. . 5 » na de abrigo para mujer.
Sr. D. Alejandro Rosselló D. Miguel Jaume. . i »2 » Pasto rs. . 25 » D. Vicente Amengual. . 0-50
Sr. D. Bartolomé Tolrá. . 20 » I). Mana Juana. . 0*252 * Exmo. Sr. D. Francisco Doña Josefa Alemañy de

Cas i de Mi.scneorclui Frontera do Valldemosa, 100 » Rosselló. . 10 »
Don ¡Jrancisco Sr.a D.n Catalina Ramis. . 1 » D. Sebastian Brotat. . 0'25
Llabrés. . . 4 * Sr.a D.,v Ramona Basta. . 1 » D. Emilio Guasp. . 5 *D. Joaquín Fe- Sr. D. José Castaño. . 1 » D. Lorenzo Viccns. . 100 »
rrer. . . . 3 » Sr.“ D.a Enriqueta Viuda D. Joaquín Ramis. . 20 »

D. Juan Mimar. 1 » de Rodríguez.- . 4 » D. Sebastian Tous. . 5 *D. Juan Guasp. 3 . Sr. D. Domingo Alcina. . 5 » D. Antonio Salvá. . 5 8Don Bartolomé Sr. D. José Otero. ,
Sr.6 D.1 Concha Boscana

25 » D. Guillermo Ignacio Más. 5 8Moner. . . 2 » D. Francisco Ramón y Al- »
D. Rafael Gar- Viuda de Llompard. . 1 » berti. . 25 » PALMA Imp. de la Casa do Miserieordi**.

cía Pbro. . 2 » Sr.6 D.H Catalina Martorell. 5 * Doña Magdalena Gomila. 2-50
D. Antonio To- Sr. 1). Miguel Liado Simó. 0-50 D. Miguel Oliver. . 5 «

L.
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